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CARTA PASTORAL

SOBRE LA CELEBRACION BEL MATRIMONIO

Como nunca en la historia, hemos tenido en estos tiempos abundan
cia de buena doctrina sobre el matrimonio y la familia, gracias al celo 
pastoral y la gran sabiduría de Su Santidad Juan Pablo II. Encíclicas, 
Exhortaciones Apostólicas, Cartas a lafamilia, alamujer, a losjóvenes, a 
los niños, discursos y homilías incontables, han servido para iluminar los 
diversos aspectos de máximo interés para los fíeles. No hay sino que 
repasar esa doctrina y tratar de ponerla en práctica, para conseguir una 
renovación profunda de la sociedad y de la vida cristiana.

También en esta Arquidiócesis, nos hemos preocupado de difundir 
las enseñanzas del Magisterio Pontificio, de ponerlo al alcance del pueblo 
en palabras sencillas, y se han editado varios folletos como "El Sacramento 
del Matrimonio", el "Catecismo para laFamilia" y otros instrumentos de 
divulgación.

En esta Carta Pastoral quiero recordar algunos de los puntos que 
parecen de mayor importancia y de aplicación práctica.

Cómo considerar el Matrimonio

Evidentemente, lafamiliay la sociedad entera, dependen del matri
monio. Si el fundamento es sólido, todo el edificio se mantiene debidamen
te, pero si los cimientos se desmoronan, lamina afectaal conjunto. Los 
múltiples males que lamentamos en la sociedad contemporánea hay que 
curarlos en su mismaraíz: el matrimonio.

La superficialidad, lafrivolidad, el afán desmedido de placer y de 
riquezas, llevan a la corrupción délas costumbres, al embotamiento de la



concienciay las conductas más extraviadas. En matrimonio vivido con esas 
pésimas características, origina los ambientes moralmente depravados y 
conduce, en definitiva, a la infelicidad humana y a la perdición eterna. Por 
el contrario, el matrimonio asumido como camino de santidad, con todas 
sus hermosas cualidades y las consiguientes exigencias de elevación 
espiritual ymoral, perfeccionan a los individuos, alafamiliay alasociedad 
entera, y trae consigo la felicidad, el florecimiento de las virtudes y de 
múltiples obras de bien.

En el tiempo actual hay una tendencia a desvirtuar lo más santo, a 
tomarlo con ligereza, sin sentido de responsabilidad. Así se llega a 
actitudes incompatibles con el cristianismo: hacer burladel matrimonio, 
considerarlo como un estado de paso, o hasta como un mal, una fatalidad. 
Es preciso que los creyentes reaccionen ante esta especie de amoralidad 
o de inmoralidad declarada, y restituyan el debido aprecio por la sagrada 
unión del hombre y la muj er para formar una familia.

El matrimonio, razonablemente entendido aún por quien no tenga fe, 
afirma la dignidad de las personas. Los cónyuges disponen en él, de su 
propia persona y ej ercitan la máxima expresión de la libertad y del amor, 
que consiste en entregarse plenamente a la persona amada. La integridad 
del amorconyugal implicalafidelidadsin sombras, la abnegación total, por 
toda la vida, dentro de la perfecta unidad e indisolubilidad del vínculo.

El amor conyugal no es simple tendencia afectiva o inclinación 
sexual, sino algo mucho más profundo: entrega de la persona misma, con 
todas sus capacidades, para buscar el bien de la persona amada, para 
labrar en unidad perfecta el bien de ambos y de una nueva familia que se 
funda.

La dignidad del amor conyugal, del matrimonio, refleja la dignidad 
misma del hombre y la muj er, que son imagen y semejanza deDios, seres, 
absolutamente distintos de las demás criaturas del universo, aunque 
tengamos en común con los otros seres los elementos materiales y
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naturales. El alma, espiritual y libre, es lasede del amor humano, y permite 
realizar launión matrimonial con ladignidady grandeza propias de quienes 
son hijos de Dios.

El Señor estableció el matrimonióal principiomismodelos tiempos, 
al crear la humanidad, imprimiendo en el corazón de los mortales los 
lincamientos de su Ley Eterna, expresión de su Sabiduría y Amor infinitos. 
Dios ha instituido el matrimonio para perfeccionar a la pareja humana y 
para propagar la especie.

El precepto de "crecer y multiplicarse", dado en el Paraíso, se refiere 
a este crecimiento personal, de cadauno, por el amor, y a la multiplicación 
de la humanidad que, según el plan divino, debe "henchir lasuperficie de 
la tierra", ejercitando sobre la creación entera un dominio señorial, en 
nombre del mismo Creador. (Gén 1,28).

La perfección del hombre se realiza por la caridad: el amor a Dios 
y al prój imo. Y esta caridad o amor, comienza precisamente por el del 
hombre y lamujer que seunen enmatrimonio, para labrar juntos su felicidad 
temporal y eterna y transmitir a otros, los hijos, los dones de la vida, la fe, 
la gracia y todas las experiencias de la vida. La caridad consiste ante todo 
en darse, en entregar lomejor deuno mismoy por esto, laprocreación, es 
unamisteriosa colaboración del hombre con Dios, para entregar a nuevos 
seres la misma existencia y cuanto de bueno cabe en la vida humana.

La familia, fundada en el matrimonio resulta así un "consorcio de 
vida", y cumple, como enseña elPapa, "unserviciodecomuniónydevida": 
perfecciona a los cónyuges y les compromete en la responsabilidad de 
transmitir la vida y preparar a sus hijos parala vida.

De este modo, los fines naturales del matrimonio se entrelazan, no 
se pueden separar ni lograr aisladamente: el amor mutuo debe crecer 
continuamente, con el amor se procura la ayuda del uno al otro en todas 
las necesidades y las más variadas circunstancias, y ambos, estrechamente
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unidos, colaboran con Dios en la multiplicación de la humanidad y la 
preparación de los hijos para asumir su propio lugar en el mundo.

La formación de los hijos es la continuación natural de la procrea
ción. Quienes asumen la responsabilidad de servir de instrumento para que 
surjan nuevas vidas, no pueden soslayar la obligación de cuidarlas y 
llevarlas hasta su pleno desarrollo en los varios aspectos, biológico, 
psicológico, moral, espiritual. La persona de cada hijo merece el máximo 
cuidado y dedicación de los padres, para que en la medida de lo posible 
los descendientes sean mejores que sus progenitores en cuanto de ellos 
dependa.

Se transmite la vida, y con ella, según las leyes de la herencia, 
innumerables disposiciones -unas positivas y otras negativas, como la 
tendencia al alcoholismo o ciertas enfermedades-, e igualmente, por medio 
de la educación en el hogar, se deben entregar a los hijos los tesoros de la 
experiencia de los padres, y lo más alto de todo: la fe y los conocimientos 
religiosos que permitan vivirla.

Dentro de la educación de los hijos, ocupa un lugar destacado la 
formación para el amor, lafamiliaylaprácticadelacastidad. El ejemplo, 
el consejo prudente, la corrección oportuna, la progresiva instrucción 
adecuada al desarrollo psicológico de los niños o jóvenes, son medios 
insustituibles através de los cuales los padres preparan asus hijos para que 
puedan más tarde formar un hogar digno de cristianos. Esta formación, 
llena de sentido sobrenatural e impregnada de cariño humano, es mucho 
más que una "educación sexual", la cual no representa más que una parte 
de la formación integral para el amor y la familia.

Generalmente los padres deberán prepararse o perfeccionar su 
preparación para cumplir estos altos ideales de formación completa de sus 
hijos. Lecturas apropiadas, cursos parapadres, la reflexión y el consejo 
de personas virtuosas y capaces, les ayudará para este fin.
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Pero, si el matrimonio es consorcio de vida, centro deformaciónde 
personas, es también medio de santificación de los cónyuges en cuanto 
tales y en cuanto padres. La familia se convierte, así considerada, en 
"iglesia doméstica", en núcleo de lagran familia de los hijos deDios. En el 
hogar cristiano, se honra a Dios por la conducta honesta de todos, se le 
alaba con la oración, se le sirve con el trabajo y los servicios que 
recíprocamente se prestan sus miembros, y se santifica en todo con la 
caridad que está presente en todo momento.

Para vivir esta dimensión religiosa y sobrenatural del matrimonio, el 
Sacramento del Matrimonio proporciona a los cónyuges una gracia 
especial, la gracia de estado, que les habilitapara santificarse mediante el 
cumplimiento de sus obligaciones como cónyuges y como padres.

La gracia propia del Sacramento, robustece la voluntad de los 
cónyuges para que puedan resistir a 1 as tentaciones y pruebas y permanez
can en mutua fidelidad hasta la muerte. Con la gracia del matrimonio, los 
cónyuges deben crecer constantemente en el amor mutuo, elevándolo y 
purificándolo de todo vestigio de egoísmo. Con esta ayuda divina, ellos 
sabrán asumir las responsabilidades de padres, recibiendo con gratitud a 
los hijos y sacrificándose para darles la mejor formación en el hogary con 
el auxilio de las escuelas.

Si tantas y tan valiosas facetas tiene el matrimonio, de él se derivan 
bienes incontables para los que lo reciben con la debida comprensión de 
su dignidad. Para los cristianos bien preparados, launidad, la fidelidad, la 
indisolubilidad, la apertura a la vida, la responsabilidad, no son pesadas 
cargas, sino corona de gozo y de gloria.

Si bien el matrimonio, como simple institución natural está llamado 
a ser unitario y estable, y se destina a perfeccionar a los cónyuges y su 
amor, así como a la procreación, estas finalidades y características, se 
perfeccionan con el caráctersacramental. Jesucristo elevó a la dignidad de 
sacramento la misma institución natural del matrimonio y la dignificó y
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perfeccionó en grado sumo al constituirlo como sacramento. Un sacra
mento es un medio de salvación, un instrumento sensible para conferir la 
gracia de Dios, un auxilio para alcanzar la santidad, la vida eterna.

Por esto, considerando el aspecto sacramental del matrimonio es 
como el católico lo ha de apreciar en toda su alta realidad y con sus sublimes 
exigencias: unidad-que excluye la poligamia, la poliandria, la infidelidad,- 
indisolubilidad- que no admite el divorcio y obliga a conservar la unión 
hasta la muerte. La gracia del sacramento permite también que los 
cónyuges se conviertan en padres, con el gozo y la responsabilidad de 
saberse instrumentos deDios para transmitir el más alto bien natural: la 
vida.

La Iglesia ha dado normas clarísimas sobre la paternidad y la 
maternidad responsables, que no pueden ser arbitrariamente desfiguradas 
o mutiladas por mezquinos intereses. Campañas universales contra la vida 
se han levantado y han pervertido la mentalidad de muchos, presentando 
la vida como un mal, los hijos como una carga insoportable, la procreación 
como un peligro y sembrando mil temores infundados para difundir una 
mentalidad antinatalista, que es totalmente anticristiana. Dios no ordena 
absurdos ni quiere males para sus criaturas: la ley del Señor es la expresión 
desuinfínitaSabiduríay Amor, y cuando el hombre se aparta de ella, labra 
su infortunio y perdición.

Esas normas de la moral, que no cambia la arbitraria voluntad de los 
hombres, debe ser acatada con gratitud al Creador, porque las reglas 
éticas están puestas parabeneficio del hombre, individual y colectivamente 
considerado; ellas hacen la felicidad natural y perfeccionan a las personas 
a la vez que les acercan a su fin último de felicidad eterna.

Ladifúsión demétodos y procedimientos antinaturales para impedir 
la procreación, se ha sumado al prejuicio antinatalista, y hoy di a, hay una 
gran desorientación en este punto, poniendo en peligro la civilización y 
hastalasupervivenciade lahumanidad. Para reaccionar firmemente contra
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estas desviaciones se requiere lahumildad de escuchary poner en práctica 
las enseñanzas de la Iglesia, que, como decía al principio han sido 
abundantísimas por parte del Romano Pontífice como Vicario de Jesucris
to y Maestro Universal. Aquí en la Arquidiócesis, no hemos hecho otra 
cosa que repetir esas enseñanzas, y concretamente sobre el punto de la 
moral conyugal y de la natalidad dirigí oportunamente una Carta Pastoral 
a la que me remito ahora.

Preparación para el Matrimonio

Damos gracias a Dios por el considerable esfuerzo que seha hecho, 
en los últimos años, para que ningún matrimonio se celebre sin una 
preparación inmediata. Prácticamente no se producen casos de celebra
ciones sin que haya precedido un curso, siquierabreve, para los novios.

Queda, sin embargo, una amplia labor por realizar. Se requiere 
mejorar la preparación remota, en el hogar, la escuela y la parroquia, a la 
vez que los cursos inmediatamente anteriores a la celebración, se requiere 
que sean más profundos y sólidos en la doctrina, más prácticos a los 
consejos y exigentes en cuanto al cumplimiento de los requisitos para la 
buena administración y recepción del sacramento.

Pido con especial recomendación a los Reverendos Párrocos que 
procuren organizar los cursos de preparación de modo que cada vez 
cumplan mejor la importante función que les corresponde.

En algunas parroquias no habrá los colaboradores bien preparados 
para ayudar en estos cursos, y, entonces convendrá que las parroquias 
vecinas se pongan de acuerdo para organizar con mayor eficiencia estos 
cursos. En algunos casos será preciso que las Vicarías o Arciprestazgos 
organicen los cursos para el servicio de toda la zona y contando con la 
colaboración de elementos de varías parroquias y aún de otras personas 
de fuera de la circunscripción, cuando sea preciso.

En estos cursos, se ha de dar principal atención a la doctrina
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fundamental de la Iglesia sobre el Matrimonio: su carácter natural y 
sagrado, el aspecto sacramental y sus consecuencias. Sobre todo, se 
insistiráen launidad eindisolubilidad del vínculo, enlos fines del matrimonio 
-ayuda y amor mutuo, procreación y educación- y en ladecisiva conside
ración de que el matrimonio es un camino de santidad: una vocación en la 
que los cónyuges tienen que buscar acercarse lo más posible a Dios y llevar 
sus hijos a El.

Las disposiciones morales para contraer el matrimonio, deben ser 
claramente expuestas y exigidas: se requiere acercarse al sacramento con 
fe, con deseo de cumplir laley de Dios y recibir su gracia, con la disposición 
de acatar las normas de la moral, tal como las enseña la Iglesia.

De importancia máxima es la condición de estar en gracia de Dios, 
para recibir este sacramento "de vivos", de personas que están en la 
amistad conDios por lagraciasantifícante, y por consiguiente, lanecesidad 
de confesarse, con las debidas disposiciones, si se tiene algún pecado 
mortal. Laenergíay laprudenciasehan deunir al momento deexigireste 
requisito, yaque, sibien hay que agotar losmediospara que los contrayen
tes se confiesen previamente, no se puede violentar su conciencia y 
forzarles a recibir un sacramento que pueden pensar rectamente, delante 
de Dios, que no necesitan, por estar ya en gracia de Dios.

Parte de la preparación debe consistir también en lograr que el 
conset itimiento matrimonial sea plenamente libre y espontáneo, apartando 
cualquier género depresiones otemores que podrían llegar acomprometer 
la validez del sacramento. A esto se unirá la rectitud de intención: los 
cónyuges deben inspirar su consentimiento en el amor mutuo y en la 
voluntad de amar se cada vez más intensa, pura y santamente, removiendo 
consideraciones de interés económico, social o deotro género que, aunque 
no sean absolutamente malas, pueden rebaj ar la dignidad del consenti
miento y su calidad moral.

En la preparación inmediataparael matrimonio, deberían intervenir



también muy activamente los padres o padrinos de los novios, dándoles 
saludables consejos. Paraesto, ellos mismos deben meditar lapalabra de 
Dios, instruirse con buenos libros o pidiendo a su vez consejo al Sacerdote 
u otras personas mejor formadas que ellos.

La familia entera y aún las amistades de los novios, tienen también 
unaresponsabilidad en la preparación del ánimo, pararecibirel sacramen
to con mucha fe, caridad ardiente, esperanza y amor humano. Las 
razonables reuniones de familia, las fiestas sociales, moderadas y con buen 
espíritu, contribuyen a mantener el ambiente de expectación, alegría y 
sentido cristiano con los que se deben acercar los novios al matrimonio.

Todo lo contrario de lo que se acaba de decir, resultan, por 
desgracia, algunas "despedidas de soltería", que se han difundido. En es
tas reuniones bastardas se llega a incalificables faltas de dignidad, de 
respeto para lo más santo, de desprecio de la castidad, la decencia y las 
buenas costumbres más elementales. Resulta casi increíble que en un 
pueblo cristiano puedan haberse tolerado tan grotescas manifestaciones de 
falta de pudor, de sensatez y de respeto a las personas, familias y al mismo 
matrimonio.

No es necesario prohibir tales indecencias: están condenadas por 
la moral, por la conciencia de cualquier persona que no esté totalmente 
depravada. Pero debo, por mi responsabilidad de Pastor, decir a los 
padres y madres de familia, que no pueden tolerar tales indecencias y 
vulgaridades; alos novios, que ellos no pueden manchar la límpida alegría 
de sus bodas. Alusiones deshonestas a la sagrada unión matrimonial, 
constituyen una verdadera profanación del amor humano y de la santidad 
del matrimonio: la sana alegría de los novios y de sus amigos y parientes 
debe discurrir por cauces limpios y no por vergonzosas parodias que 
avergüenzadescribir. Córtese, pues, con energía estos abusos incalificables, 
y los Reverendos Párrocos, niéguense a presenciar el matrimonio de los 
que no acaten estas normas de elemental decencia, o por lo menos, 
exíjanles reparar el escándalo, hacer penitencia y esperar un tiempo 
razonable hasta que se pueda pasar por alto tan graves abusos.
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La preparación material del matrimonio tiene también importancia, 
se deben realizar todas las acciones necesarias para que la ceremonia se 
desarrolle con la reverencia debida a las cosas santas, a los sacramentos 
del Señor.

No hay para qué insistir, en que los novios deben cumplir oportuna
mente con los requisitos de las informaciones de testigos y sus propias 
declaraciones, de las cuales se debe sentar acta y firmar en los libros 
parroquiales. Si hay lugar a la dispensa de algún impedimento, debe 
pedirse con la debida anticipación y señalando las razones o motivos por 
los cuales se solicita: deotro modo no habríadispensa válida. Igualmente, 
la dispensa de proclamas debe realizarseoportunamente y la presentación 
de las partidas de bautismo y confirmación, sin esperar al último momento, 
cuando resulta prácticamente imposible cumplir con requisitos tan impor
tantes para asegurar la validez del matrimonio.

La celebración del matrimonio

Si lapreparación tiene importancia, aún mayor es la de la celebra
ción, que es celebración de un sacramento, al que San Pablo llama "grande, 
en Cristo" (Ef 5,32). Los contrayentes son los ministros y deben actuar 
con plena conciencia de que están haciendo algo ordenado por Jesucristo, 
para su propio bien y salvación, así como el Sacerdote celebra la divina 
Eucaristía. Además, normalmente el matrimonio se celebrará dentro de la 
Santa Misa y los contrayentes participarán -si están debidamente dispues
tos- de la Comunión del Cuerpo y la Sangre del Señor.

Es muy deseable que los padres y padrinos y otros acompañantes, 
participen también en la recepción de la Sagrada Eucaristía, pero es 
preciso advertirles discretamente que no están obligados a ello, que sí lo 
hacen debe ser con absoluta libertad y siempre que estén bien dispuestos. 
Que no suceda que por quedar bien, por no aparecer como apartados de 
la Iglesia, se acerquen a comulgar los que están en pecado mortal, 
cometiendo así un grave sacrilegio.
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La Comunión debe administrarse como está previsto en las normas 
litúrgicas, entregando lasagradaformaalos comulgantes, normalmenteen 
la boca, o, si lo piden, en la mano. También puede darse la comunión con 
el cáliz, pero es el Sacerdote quien ha de entregarlo, lo mismo que la 
sagrada forma. No está permitido que los contrayentes se entreguen 
recíprocamente la comunión y no es lícito cambiar estas normas que 
solamente la Santa Sede puede variar.

Las lecturas pueden ser hechas por los novios u otra persona, salvo 
el Evangelio que hade proclamarun Sacerdoteo un Diácono. Lahomilía 
se reserva al Sacerdote; en casos de verdadera necesidad, a falta de 
Sacerdote, podrí a hacerlo el Diácono, quien también, en casodenecesi- 
dad puede recibir delegación para presenciar y bendecir el matrimonio.

No es lícito introducir ceremonias-por muy hermosas o significati
vas que parezcan- dentro de la liturgia del sacramento del matrimonio o de 
la Santa Misa: sólo el Papa puede hacerlo.

Los cánticos deben ser adecuados. Preferiblemente discretos, no 
estruendosos ni excesivamente llamativos: que inviten a la oración, que 
sean yaunaformade oración.

El conjunto de la ceremonia debe estar lleno de unción, de sencilla 
solemnidad, de recogimiento para laoración, para launión con Dios. Para 
lograrlo se ha de evitar cuanto sea vana ostentación, excesivo lujo, 
derroche inútil de adornos, flores, perfumes uotros gastos innecesarios que 
pueden constituir un motivo de escándalo de agravio a los pobres. La 
modestia y sencillez son el mejor adorno de los templos, de las personas 
y de la misma novia.

Las personas que asisten, deben estar correctamente vestidas, 
como corresponde a una ceremonia religiosa, a la celebración de un 
sacramento. Hacen muy mal, probablemente pecan y pueden pecar 
gravemente, quienes se presentan con vestidos inmodestos, indecentes,
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propios, tal vez para un balneario, pero inadecuados para la Iglesia y para 
el matrimonio. Estos principios -que son de sentido común-, obligan, 
desde luego más a la novia: aveces, llevan escotes exagerados o vestidos 
que no guardan las elementales normas de la decencia, y esto podría ser 
motivo suficiente para que el Sacerdote se niegue presenciar la ceremonia. 
Hay que advertírselo previamente, sies necesario.

La caridad y consideración con el prój imo obliga a ser puntuales en 
todos los actos, y más cuando se trata de algo de tanta importancia. Los 
amigos y parientes deben acudir al templo con alguna anticipación a la hora 
fijada, para evitar el deplorable espectáculo y motivo de distracción, de los 
que llegan tarde. El novio debe, igualmente estar unos minutos antes de la 
hora anunciada para laboda, y lanoviadebe llegar el instante preciso, no 
más tarde. De este modo, nadie pierde el tiempo, no se mortifica a nadie, 
y todo se realiza con el orden que es de desear. Los sacerdotes pueden 
y deben advertir seriamente que no tolerarán retardo de los novios.

La costumbre de que la novia entre con una "corte de honor" y 
"pajecillos", es admisible, siempre que no suponga un derroche chocante 
de lujo y una vana exhibición. Los niños, no deben ser demasiado 
pequeños - no menores de cuatro o cinco años-, para que puedan 
participar de alguna manera consciente y no sean simple motivo de 
preocupaciones y distracciones de todos: novios, sacerdote, asistentes.

Destiérrese absolutamente la costumbre pagana de lanzar arroz a los 
novios. Esto no tiene ningún significado, tal vez implicauna verdadera 
superstición y en ese caso profana el sacramento. Además, ensucia la 
salida de la iglesia y hasta puede ocasionar caídas u otros accidentes.

Dejo para el final decir lo que ya es bien sabido, pero hay que 
repetirlo: el matrimonio debe celebrarse normalmente en una Iglesia 
pública, preferentemente en la parroquia de uno de los novios. Para 
celebrar en otra iglesia parroquial de la propia, se requiere permiso del 
párroco o del Obispo o su Vicario General, sin estepermiso, no sería lícito

-  12 -



celebrar fuera de la iglesia de uno de los contrayentes. El matrimonio 
celebrado fuera de la jurisdicción del sacerdote que lo presencia, es 
además, nulo.

Reitero lo que he dicho múltiples veces: yo acato el Derecho, trato 
decumplirlo con fidelidady no voy adesobedecer las normas establecidas: 
no he dado ni daré permiso alguno para celebrar matrimonios en casas 
particulares, en clubes, oficinas, oratorios privados, capillas de colegios u 
otras instituciones de salud, etc. Unicamente en las Iglesias públicas se 
deben celebrar los matrimonios y solamente se puede hacer excepción en 
los casos de personas que están en la cárcel, o enfermas en un hospital, o 
en otro caso depeligro demuerte, de enfermedad contagiosao gravemente 
repugnante o algún otro caso igualmente extremo y parecido a los 
nombrados. Si alguien se atreviera adesobedecer estas reglas cometería 
un pecado grave, y podría causar la nulidad del matrimonio por falta de 
jurisdicción.

Ya he dicho que se debe evitar cuanto sea vana ostentación, 
derroche inútil, gasto puramente de lujo o vanidad, porque estas son faltas 
morales que ofenden aDios, rebajan la dignidad de la ceremonia matrimo
nial y pueden resultar ofensivas para el prój imo que sufre pobreza extrema. 
Hay que seguir este criterio cristiano de moderación y sobriedad, recono
ciendo que la mayor elegancia es la sencillez y el cariño hacia los novios 
debe inspirar a los padres y padrinos el organizar una ceremonia digna, 
adecuada, religiosa y no excesivamente mundana.

Los contrayentes deben hacer unaoftenda económica voluntaria 
parala iglesia en laque se casan. No se les debe exigir un determinado pago 
ni mucho menos, establecer tarifas o costos que parecerían una venta de 
cosas sagradas, una simonía. Pero es de justicia que los contrayentes 
cubran los gastos de luz, adornos -moderados siempre-, música y pago de 
otros servidores del templo, si los hay. Si algún sacerdote -Dios no lo 
permita- exigiera pagos que no están autorizados, por lacelebración, debe 
ser denunciado al Vicario General o al Arzobispo. Sean, en cambio,
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generosos los novios en ayudar a su Parroquia y al mantenimiento de su 
Sacerdote, sin sentirse constreñidos a ninguna clase de tarifas. Como 
simplemedidadeorientación, se han señalado unos máximosy no se puede 
exigir jamás una cantidad mayor; y al mismo tiempo, cuando se trata de 
personas pobres, no se les debe ocasionar ningún gasto: en estos casos 
todo ha de ser gratuito y se ha de procurar que se haga con la mayor 
dignidad.

Queridos hermanos: puede parecer dura o muy exigente esta Carta, 
pero está inspirada en el deseo de lo mejor parabién de las familias y de 
todos los que aspiran afundarsantamente un hogar. Los requisitos que se 
deben cumplir, contribuirán a dignificar el matrimonio, a prepararlo y 
recibirlo con mayor virtud y provecho espiritual y, por consiguiente, a 
recibirmayores bendiciones del Señory aponer lasbases para la felicidad 
temporal y eterna que pido para todos los contrayentes.

Solicito especialmente la colaboración de los Sacerdotes, sin ex
cepción alguna, paraqueen la Arquidiócesis deGuayaquil, sometiéndonos 
plenamente al Derecho Canónico y a las disposiciones pastorales, se 
preste un servicio eficiente y digno en favor de los contrayentes de 
matrimonio, con launidad de criterios que da el humilde acatamiento de las 
normas establecidas.

Pido especialmente a los padres de familia que ayuden con cariño, 
abnegación y sabiduría a sus hijos para que sepan prepararse y contraer 
matrimonio con toda la dignidad propia de católicos convencidos.

Deseo a todos los novios que comiencen santamente su nuevo 
estado, con la gracia de Dios y dispuestos a santificarse diariamente 
mediante el cumplimiento de sus deberes conyugales, y reciban así 
abundantes bendiciones del Señor.

Pido la colaboración de todos los fieles para dignificar las ceremo
nias sagradas, observando el silencio, lacompostura, ladecencia y el orden
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debido a los lugares y tiempos dedicados a Dios: su participación en los 
matrimonios, sea una expresión de sincera amistad y cariño hacia los 
cónyuges. Haya siempre el máximo respeto a la santidad del templo y del 
sacramento o sacramentos que se celebran: el Matrimonio y la divina 
Eucaristía.

Aspiro a que esta Carta sirva para mejorar la preparación y la 
celebración de los matrimonios, para lo que convendría que la leyeran los 
novios y adopten sus resoluciones personales siguiendo estos consejos y 
disposiciones pastorales. Procuren los Reverendos Sacerdotes que se 
guarden las indicaciones aquí formuladas.

Que Dios bendiga a cuantos se empeñan por dignificar la celebra
ción de los sacramentos y por constituir las nuevas familias con el lazo 
indisoluble y santo del Sacramento del Matrimonio.

Guayaquil, 24 de abril de 1997
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